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I. Introducción 
La Comisión de Defensa Nacional es una de las Comisiones Ordinarias establecidas 

en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Participa en el análisis y dictamen de asuntos legislativos para el cumplimiento de 

las facultades generales que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos otorga al Congreso de la Unión en su Artículo 73, entre las que 

destacan, legislar para “Levantar y sostener a las instituciones armadas de la 

Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para 

reglamentar su organización y servicio”. 

Entre las funciones más importantes de la Comisión, se destacan las de analizar y 

dictaminar iniciativas de ley o decreto que le sean turnadas, así como atender los 

asuntos del ramo o área de su competencia a través de la elaboración de 

dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyendo así a que la 

Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 

Durante esta LXV Legislatura la Comisión de Defensa Nacional se ha distinguido 

por impulsar a través de su labor parlamentaria el debate y la discusión a favor 

de las mujeres y los hombres que integran las Fuerzas Armadas Mexicanas, que, 

con honor, lealtad y patriotismo, sirven a nuestra nación. 

En este sentido, esta Comisión adquiere gran relevancia en la estructura 

interna del Congreso, en la medida en que en ella recae la responsabilidad del 

procesamiento de instrumentos legislativos, en el marco del cumplimiento de las 

facultades generales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

otorga al Congreso de la Unión. 

Bajo los principios de independencia e imparcialidad y en cumplimiento a sus 

atribuciones, la Comisión de Defensa Nacional encauzó la resolución a dichas 

iniciativas con proyecto de decreto, así como a proposiciones con punto de 

acuerdo sobre temas de relevancia nacional. 

Por lo anterior, al inicio de este Segundo Periodo Ordinario del Tercer Año 

Legislativo de la LXV Legislatura se da cuenta en este documento de las actividades 

generadas al pleno de la Comisión de Defensa Nacional, se presentan a detalle los 

asuntos que le han sido turnados, el trámite que se les ha dado y el estatus en que 

se encuentran. 



 
 
 
 

II. Presentación 
Al concluir el primer período de sesiones ordinarias correspondiente al Tercer Año 

de Ejercicio de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, la Comisión de 

Defensa Nacional presenta su Sexto Informe Semestral de Actividades del Tercer 

Año Legislativo. 

El presente informe abarca: 

• El mes de marzo a abril de 2024 del segundo período ordinario de sesiones 

del tercer año legislativo de la LXV Legislatura. 

• El período de receso del 1 de mayo al 30 de junio de 2024. 

Los diputados integrantes de esta Comisión hemos elaborado este informe para dar a 

conocer los trabajos que hemos desarrollado durante el periodo que se informa 

correspondiente a la LXV Legislatura, en la cual como Comisión nos comprometimos a 

impulsar a través de su labor parlamentario el debate y la discusión a favor de las 

mujeres y los hombres que integran las Fuerzas Armadas Mexicanas, que, con 

honor, lealtad y patriotismo, sirven a nuestra Nación. 

Este ha sido un periodo de gran actividad, ya que las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión de Defensa Nacional hemos llevado a cabo diversas 

actividades, como es el caso de la discusión, análisis y votación de las iniciativas con 

proyecto de decreto en materia de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de Justicia 

Militar, el Código de Justicia Militar. 

Las y los integrantes de este Órgano Legislativo siempre nos hemos conducido 

bajo los principios de independencia e imparcialidad y en cumplimiento a sus 

atribuciones, la Comisión de Defensa Nacional encauzó la resolución a dichas 

iniciativas con proyecto de decreto, con los cuales no solo se logra un avance 

sustantivo para la modernización del marco jurídico nacional, sino también se avanza 

en la organización y en el funcionamiento en el proceso de justicia castrense. 

El presente documento consta de dieciséis apartados, en los que se describen de 

manera sucinta las actividades realizadas por los integrantes de la comisión durante 

el periodo señalado. 



 
 
 

III. Fundamento legal 

 
Esta Comisión de Defensa Nacional de la LXV Legislatura, rinde su Sexto Informe 

Semestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio Legislativo, correspondiente 

al periodo del 1° de marzo al 30 de junio de 2024, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 150 numeral 1, fracción X; 158, numeral 1, fracción 

III; 164 y 165, numeral 1 y 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 53 del 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Cámara de Diputados. 

 
 
 

IV. De la integración 

 
De conformidad con el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el 

que se constituyen las cuarenta y seis comisiones ordinarias de la LXV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobado por 

la Cámara de Diputados en la sesión celebrada el 30 de septiembre de 2021, la 

Comisión de Defensa Nacional se encuentra integrada por veintisiete diputados 

federales. La Junta Directiva de la Comisión se constituye por una presidencia y 

once secretarios, con base en los criterios de proporcionalidad y pluralidad. 



 
 

 

 PRESIDENCIA  

 

 
Ricardo 

Villarreal García 

 
G.P.: PAN 

Entidad: Guanajuato 

 

 SECRETARIAS  
 
 
 

Rocío 

Villanueva Hernández 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Puebla 

Juanita 

Guerra Mena 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Morelos 

Marco Antonio 

Pérez Garibay 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Jalisco 

 
 
 
 
 

Mario Miguel 

Carrillo Cubillas 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Puebla 

Guillermo Octavio 

Huerta Ling 

 
G.P.: PAN 

Entidad: CDMX 

Javier 

Casique Zárate 

 
G.P.: PRI 

Entidad: México Circ. 5 

 

 
 
 
 

Luis Arturo 

González Cruz 

 
G.P.: PVEM 

Entidad: Circ. 1 

Dionicia 

Vázquez García 

 
G.P.: PT 

Entidad: México 

Esther Berenice 

Martínez Díaz 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Nuevo León 

 
 
 
 
 

Francisco Javier 

Haucus Esquivel 

 
G.P.: PRD 

Entidad: Michoacán 



 
 

 

 INTEGRANTES  
 

 
 
 
 

 
Olga Zulema 
Adams Pereyra 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Baja California 

 
José Gerardo Rodolfo 
Fernández Noroña 

 
G.P.: PT 

Entidad: Cd. de México 

 
Jaime Humberto 
Pérez Bernabe 

 
G.P.: PRI 

Entidad: Veracruz 

 
 
 
 
 

Héctor Irineo 

Mares Cossío 

 
G.P.: MORENA 
Entidad: Baja California 

Fernando 

Marín Díaz 

 
G.P.: MORENA 
Entidad: CDMX 

Jaime 

Martínez López 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Michoacán 

 
 
 
 

 
Luis Armando 
Melgar Bravo 

 
G.P.: PVEM 
Entidad: Chiapas 

 
María Guadalupe 
Román Ávila 

 
G.P.: MORENA 
Entidad: Estado de México 

 
Eduardo 
Zarzosa Sánchez 

 
G.P.: PRI 

Entidad: Estado de México 

 
 
 
 
 

Paloma 
Sánchez Ramos 

 
G.P.:PRI 

Entidad: Sinaloa 

 
Margarita Ester 

Zavala Gómez del Campo 

 
G.P.: PAN 
Entidad: Cd. de México 



 
 

 

 LICENCIAS Y/O BAJAS  
 

 
 
 
 

Albino 

Galván Martínez 

 
G.P.: MC 

Entidad: Jalisco 

Mariano 

González Aguirre 

 
G.P.: PRI 

Entidad: Durango 

Sergio 

Barrera Sepúlveda 

 
G.P.: MC 

Entidad: Jalisco 

 

 
 
 
 

Jean Michel 

Willars Rubio 

 
G.P.: PVEM 

Entidad: Nuevo León 

Javier Joaquín 

López Casarín 

 
G.P.: PVEM 

Entidad: Circ. 4 

Luis Alberto 

Mendoza Acevedo 

 
G.P.: PAN 

Entidad: Cd. de México 

 
 

 
 

 
Rommel Aghmed 

Pacheco Marrufo 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Yucatán 

 
Francisco Javier 

Guerrero Varela 

 
G.P.: PT 

Entidad: Cd. de México 

 
Claudia Guadalupe 

Jara Rodríguez 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Nuevo León 

 
 
 
 

 
María Guadalupe 

Robles Frutos 

 
G.P.: MORENA 

Entidad: Morelos 



 
 

 

 ALTAS Y BAJAS  
 

 

Durante el periodo que comprende este informe se presentaron los siguientes 

cambios en la integración de esta instancia legislativa: 

 
 
 

MOVIMIENTO REFERENCIA 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 13 de marzo de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0217/13032024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Baja como Secretario al Diputado Sergio 

Barrera Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 13 de marzo de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0217/13032024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Secretario al Diputado Albino 

Galván Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado jueves 21 de marzo de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0230/21032024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Héctor 

Ireneo Mares Cossío, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 03 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0238/02042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Michel Willars 

Jean, del Grupo Parlamentario de PVEM. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 03 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0238/02042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada Claudia 

Guadalupe Jara Rodríguez, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio No. 

JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Secretario al Diputado Mario Miguel 

Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 03 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada Olga Leticia 

Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de MORENA. 



 
 
 
 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio No. 

JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Secretaria a la Diputada Juanita Guerra 

Mena, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 03 de abril de 2024 

con oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada 

Rosangela Amairany Peña Escalante, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio No. 

JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Rommel 

Aghmed Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Luis Miguel 

Buenrostro Martín, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio No. 

JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Jaime Humberto 

Pérez Bernabe, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 8 de abril de 2024 con oficio No. 

JCP/JRH/JOSM/AMF/0244/08042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante a la Diputada Sandra Luz 

Navarro Conkle, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado jueves 11 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0252/11042024, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante a la Diputada María 

Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Secretaria a la Diputada Olga Leticia 

Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de MORENA. 



 
 

 
 Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada María 

Guadalupe Robles Frutos, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Secretaria a la Diputada Rosangela 

Amairany Peña Escalante, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Luis Miguel 

Buenrostro Martín, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Jaime Humberto 

Pérez Bernabe, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 15 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0251/15042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante a la Diputada Sandra Luz 

Navarro Conkle, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado martes 16 de abril de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0256/16042024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante a la Diputada María 

Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado jueves 18 de abril de 2024 con 

Número 6507-II, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados 

informó la Alta como Integrante al Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe, del 

Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 24 de abril de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0271/23042024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Secretario al Diputado Mario 

Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 24 de abril de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0271/23042024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante a la Diputada Rosalinda 

Cantú González, del Grupo Parlamentario de MORENA. 



 
 
 
 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 24 de abril de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0271/23042024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Baja como Secretaria a la Diputada Olga 

Sarabel Montelongo Dimeo, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado martes 30 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0267/22042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante a la Diputada Rosalinda 

Catú González, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado martes 30 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0267/22042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada Olga Sarabel 

Montelongo Dimeo, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado martes 30 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0283/26042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Eduardo 

Zarzosa Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado martes 30 de abril de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0283/26042024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Juan Manuel 

González Rubio. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado viernes 24 de mayo de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0305/23052024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante a la Diputada Sandra 

Pazos Olivera. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 05 de junio de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0306/04062024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante a la Diputada María 

Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

BAJA Mediante la publicación en Gaceta el pasado miércoles 05 de junio de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0306/04062024, la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada Esther 

Berenice Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado viernes 07 de junio de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/030906062024, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Mariano 

González Aguirre. 



 
 
 
 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado viernes 07 de junio de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/030906062024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Baja como Integrante al Diputado Juan Manuel 

González Rubio. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado viernes 07 de junio de 2024 con 

oficio No. JCP/JRH/JOSM/AMF/030906062024, la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados informó la Alta como Integrante al Diputado Eduardo 

Zarzosa Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI. 

ALTA Mediante la publicación en Gaceta el pasado lunes 10 de junio de 2024 con oficio 

No. JCP/JRH/JOSM/AMF/0313/07062024, la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados informó la Alta como Secretaria a la Diputada Juanita Guerra 

Mena, del Grupo Parlamentario de MORENA. 



 
 
 

V. ASUNTOS TURNADOS 

 
Del 1° de marzo al 30 de junio de 2024 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión turnó a la Comisión de Defensa Nacional los siguientes 

asuntos: 

 
 

INICIATIVAS 

 

ASUNTO PROPONENTE COMISIONES No. EXP. ESTATUS 

Proyecto de Decreto que adiciona 

los artículos 10 y 43 del Código 

Militar de Procedimientos Penales 

Dip. Itzel Josefina 

Balderas Hernández 

y Dip. integrantes 

del Grupo 

Parlamentario del 

PAN 

Defensa 

Nacional 

11149 Del 9 de abril 

de 2024, se 

envió a Mesa 

Directiva 

Proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona el artículo 152 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Dip. Reyna Celeste 

Ascencio Ortega, 

MORENA 

Defensa 

Nacional 

 11207   

Proyecto de Decreto que reforma 

el artículo 26 de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos 

Dip. integrantes del 

Grupo Parlamentario 

del PRD 

Defensa 

Nacional 

(UNIDA), 

Seguridad 

Ciudadana 

(UNIDA) 

11304 En estudio 

Proyecto de Decreto que reforma y 

deroga diversas disposiciones de la 

Ley de la Guardia Nacional (para 

crear la Universidad Nacional para la 

Seguridad) 

Dip. Oscar Gustavo 

Cárdenas Monroy, 

PRI 

Defensa 

Nacional 

(UNIDA), 

Seguridad 

Ciudadana 

(UNIDA 

 11420   En estudio  



 
 

 

Proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona el artículo 5o. de la Ley de 

la Guardia Nacional 

Dip. Pedro Salgado 

Almaguer y Dip. 

integrantes del 

Grupo Parlamentario 

del PAN 

Defensa 

Nacional 

11552 En estudio 

Proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos (en materia de artificios 

pirotécnicos) 

Dip. Luis Alberto 

Mendoza Acevedo y 

Dip. integrantes del 

Grupo Parlamentario 

del PAN 

Seguridad 

Ciudadana 

(UNIDA), 

Defensa 

Nacional 

(UNIDA) 

 10042   En estudio  

 
 
 
 

 

 PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO  

 

Esta Comisión informa que del 1° de marzo al 30 de junio de 2024 esta Comisión no 

recibió Proposiciones con Punto de Acuerdo. 

 
 
 
 

 MINUTAS  

 

Esta Comisión informa que del 1° de marzo al 30 de junio de 2024 este Órgano 

Legislativo no recibió Minutas. 



 
 
 

VI. Avances de cumplimiento del Tercer 

Programa Anual de Trabajo 

 
Segundo Periodo de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio (marzo a junio 2024) 

Se realizaron dos reuniones plenarias, de manera semipresencial: 

• Reunión Extraordinaria celebrada el 9 de abril de 2024. 

• Decima séptima reunión ordinaria, que se llevó a cabo 23 de abril de 2024. 

 

1. Aprobación de las Actas correspondiente a las: 

• Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero de 2024 

• Acta de la Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de abril de 2024 

 

2. Aprobación de los siguientes asuntos: 

• Quinto Informe Semestral de Actividades Legislativas del periodo de 

septiembre 2023 a febrero 2024. 

• Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la iniciativa con proyecto de 

decreto que adiciona diversos artículos del Código Militar de Procedimientos 

Penales que deberán someterse a la Consulta correspondiente en términos de 

la resolución recaída a la acción de inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia 

del 16 de abril de 2023 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Las y los integrantes de este Órgano Legislativo hemos participado en diversas 

actividades relacionadas con las Fuerzas Armadas. 

Se han cumplido las obligaciones de transparencia pública por parte de la Comisión y 

se ha dado respuesta oportuna a las solicitudes de información pública que 

realizan diversos ciudadanos. 

3. Consultas y Foros: 

• Se llevaron a cabo dos Foros de Consulta uno para Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas y otro para Personas con Discapacidad. 

• Se llevó a cabo el Foro Estatal, Diálogos para la Reforma a la Guardia Nacional. 



 
 
 

VII. REUNIONES 
A. Reuniones Ordinarias 

 
Décima Séptima Reunión Ordinaria Celebrada el 23 de abril de 2024 

 

Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. Asistencia 
 

2. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Orden del 
Día. 

Nombre 

 
Ricardo Villarreal García 

Cargo 

 
Presidente 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 
Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero 
de 2024 

Albino Galván Martínez 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez 

Secretario 

Secretaria 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 
Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de abril de 2024 

María Guadalupe Robles Frutos 
 

Dionicia Vázquez García 

Secretaria 
 

Secretaria 

5. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del Quinto 
Informe Semestral de Actividades Legislativas del periodo 
de septiembre 2023 a febrero 2024. 

Javier Casique Zarate 
 

Marco Antonio Pérez Garibay 

Secretario 
 

Secretario 

 Rocío Hernández Villanueva Secretaria 

6. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación Opinión de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman 
y adicionan diversos Artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional, remitida por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Francisco Javier Huacus Esquivel 

Guillermo Octavio Huerta Ling 

Olga Sarabel Montelongo Dimeo 

Jean Michel Willars Rubio 

Secretario 

Secretario 

Secretaria 

Integrante 

7. Asuntos Generales Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante 

8. Clausura Fernando Marín Díaz Integrante 

 Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante 

 Jaime Martínez López Integrante 

 Olga Zulema Adams Pereyra Integrante 

 María Guadalupe Román Ávila Integrante 

 Rosalinda Cantú González Integrante 

 Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante 

 Mariano González Aguirre Integrante 

 

Inasistencia 
 

 
Luis Arturo González Cruz Secretario 

 Jaime Humberto Pérez Bernabe Integrante 

 José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante 

 Luis Armando Melgar Bravo Integrante 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

  

 



 
 

 

 

 

 VOTACIONES  
 

Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero de 2024 
 

Nombre Cargo Sentido del Voto 

Ricardo Villarreal García Presidente A favor 

Albino Galván Martínez Secretario A favor 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez Secretaria A favor 

María Guadalupe Robles Frutos Secretaria A favor 

Dionicia Vázquez García Secretaria A favor 

Javier Casique Zarate Secretario A favor 

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario A favor 

Rocío Hernández Villanueva Secretaria A favor 

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario A favor 

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario A favor 

Olga Sarabel Montelongo Dimeo Secretaria A favor 

Luis Arturo González Cruz Secretario Ausentes 

Jean Michel Willars Rubio Integrante A favor 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante A favor 

Fernando Marín Díaz Integrante A favor 

Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante A favor 

Jaime Martínez López Integrante A favor 

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante A favor 

María Guadalupe Román Ávila Integrante A favor 

Rosalinda Cantú González Integrante A favor 

Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante A favor 

Jaime Humberto Pérez Bernabe Integrante Ausentes 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante Ausentes 

Luis Armando Melgar Bravo Integrante Ausentes 

 

 
Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero de 2024 

 
Acta de la Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de abril de 2024 

 
Quinto Informe Semestral de Actividades Legislativas del periodo de septiembre 2023 a febrero 2024. 

 

 



 
 
 

Acta de la Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de abril de 2024 
 

 

Nombre Cargo Sentido del Voto 

Ricardo Villarreal García Presidente A favor 

Albino Galván Martínez Secretario A favor 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez Secretaria A favor 

María Guadalupe Robles Frutos Secretaria A favor 

Dionicia Vázquez García Secretaria A favor 

Javier Casique Zarate Secretario A favor 

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario A favor 

Rocío Hernández Villanueva Secretaria A favor 

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario A favor 

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario A favor 

Olga Sarabel Montelongo Dimeo Secretaria A favor 

Luis Arturo González Cruz Secretario Ausentes 

Jean Michel Willars Rubio Integrante A favor 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante A favor 

Fernando Marín Díaz Integrante A favor 

Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante A favor 

Jaime Martínez López Integrante A favor 

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante A favor 

María Guadalupe Román Ávila Integrante A favor 

Rosalinda Cantú González Integrante A favor 

Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante A favor 

Jaime Humberto Pérez Bernabe Integrante Ausentes 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante Ausentes 

Luis Armando Melgar Bravo Integrante Ausentes 



 
 
 

Quinto Informe Semestral de Actividades Legislativas 

de la Comisión de Defensa Nacional 

Septiembre 2023 a febrero 2024 
 
 

 

Nombre Cargo Sentido del Voto 

Ricardo Villarreal García Presidente A favor 

Albino Galván Martínez Secretario A favor 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez Secretaria A favor 

María Guadalupe Robles Frutos Secretaria A favor 

Dionicia Vázquez García Secretaria A favor 

Javier Casique Zarate Secretario A favor 

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario A favor 

Rocío Hernández Villanueva Secretaria A favor 

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario A favor 

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario A favor 

Olga Sarabel Montelongo Dimeo Secretaria A favor 

Luis Arturo González Cruz Secretario Ausentes 

Jean Michel Willars Rubio Integrante A favor 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante A favor 

Fernando Marín Díaz Integrante A favor 

Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante A favor 

Jaime Martínez López Integrante A favor 

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante A favor 

María Guadalupe Román Ávila Integrante A favor 

Rosalinda Cantú González Integrante A favor 

Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante A favor 

Jaime Humberto Pérez Bernabe Integrante Ausentes 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante Ausentes 

Luis Armando Melgar Bravo Integrante Ausentes 



 
 

 

 
 

 



 
 
 

B. Reuniones Extraordinarias 
 

Reunión Extraordinaria Ordinaria Celebrada el 9 de abril de 2024 

 
Orden del Día Registro de Asistencia 

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum. Asistencia 
 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día. Nombre Cargo 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto 
de dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la 
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversos 
artículos del Código Militar de Procedimientos Penales que 
deberán someterse a la Consulta correspondiente en 
términos de la resolución recaída a la acción de 
inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia del 16 de abril de 
2023 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Ricardo Villarreal García 

Albino Galván Martínez 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez 

Dionicia Vázquez García 

Javier Casique Zarate 

Luis Arturo González Cruz 

Presidente 

Secretario 

Secretaria 

Secretaria 

Secretario 

Secretario 

4. Asuntos Generales Marco Antonio Pérez Garibay Secretario 

5. Clausura. Olga Leticia Chávez Rojas Secretaria 

 Rocío Hernández Villanueva Secretaria 

 
Rosangela Amairany Peña Escalante Secretaria 

 
Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario 

 
Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario 

 
Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante 

 
Jean Michel Willars Rubio Integrante 

 
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante 

 
Sandra Luz Navarro Conkle Integrante 

 
Fernando Marín Díaz Integrante 

 
Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante 

 
Jaime Martínez López Integrante 

 
Luis Miguel Buenrostro Martín Integrante 

 
Olga Zulema Adams Pereyra Integrante 

 
María Guadalupe Román Ávila Integrante 

  

Inasistencia 

 

  
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña 

 
Integrante 

 
Luis Armando Melgar Bravo Integrante 

 
Mariano González Aguirre Integrante 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

  

  

  

 



 
 

 

 
 

 VOTACIÓN  

 
Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la iniciativa con proyecto de 

decreto que adiciona diversos artículos del Código Militar de Procedimientos Penales 
que deberán someterse a la Consulta correspondiente en términos de la resolución 
recaída a la acción de inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia del 16 de abril de 

2023 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 
 

Nombre Cargo Sentido del Voto 

Ricardo Villarreal García Presidente A favor 

Albino Galván Martínez Secretario A favor 

Claudia Guadalupe Jara Rodríguez Secretaria A favor 

Dionicia Vázquez García Secretaria A favor 

Javier Casique Zarate Secretario A favor 

Luis Arturo González Cruz Secretario A favor 

Marco Antonio Pérez Garibay Secretario A favor 

Olga Leticia Chávez Rojas Secretaria A favor 

Rocío Hernández Villanueva Secretaria A favor 

Rosangela Amairany Peña Escalante Secretaria A favor 

Francisco Javier Huacus Esquivel Secretario A favor 

Guillermo Octavio Huerta Ling Secretario A favor 

Eduardo Zarzosa Sánchez Integrante A favor 

Jean Michel Willars Rubio Integrante A favor 

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo Integrante A favor 

Sandra Luz Navarro Conkle Integrante A favor 

Fernando Marín Díaz Integrante A favor 

Héctor Ireneo Mares Cossío Integrante A favor 

Jaime Martínez López Integrante A favor 

Luis Miguel Buenrostro Martín Integrante A favor 

Olga Zulema Adams Pereyra Integrante A favor 

María Guadalupe Román Ávila Integrante A favor 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña Integrante Ausentes 

Luis Armando Melgar Bravo Integrante Ausentes 

Mariano González Aguirre Integrante Ausentes 

 

 

 



 
 

 

 
 

VIII. ACTAS, DICTAMENES Y OPINIONES 
APROBADAS 

 

 

 ACTAS  
 

 

ASUNTO APROBADO EN 

Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada 

el 28 de febrero de 2024 

Décima Séptima reunión Ordinaria 

Celebrada el 23 de abril de 2024 

Acta de la Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de 

abril de 2024 

Décima Séptima reunión Ordinaria 

Celebrada el 23 de abril de 2024 

 

 

 DICTAMENES EN SENTIDO POSITIVO  
 
 

ASUNTO APROBADO EN 

Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversos 

artículos del Código Militar de Procedimientos Penales 

que deberán someterse a la Consulta correspondiente 

en términos de la resolución recaída a la acción de 

inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia del 16 de abril 

de 2023 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Reunión Extraordinaria, celebrada el 

9 de abril de 2024. 



 
 

 

 DICTAMENES EN SENTIDO NEGATIVO  
 

Durante el periodo que se informa, no se aprobaron dictámenes en sentido negativo. 
 

 

 OPINIONES  

 

Durante el periodo que se informa, no se aprobaron opiniones. 

 
 

 
IX. COMISIÓN BICAMARAL PARA LA 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA FUERZA 
ARMADA PERMANENTE EN TAREAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Durante el periodo que se informa la Comisión Bicameral para la evaluación y 

seguimiento de la Fuerza Armada permanente en tareas de Seguridad Pública, de 

conformidad con los Acuerdos aprobados en las Cámaras del Congreso de la Unión 

y en atención a lo establecido en el resolutivo “Segundo” del Acuerdo del Dictamen 

por el que se aprueba el Primer Informe Semestral remitido por el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, sobre el uso de la facultad conferida en el decreto por el que se 

reforma el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo de 2019”, reformado el 18 de noviembre de 2022, respecto 

el uso de la Fuerza Armada Permanente en tareas de Seguridad Pública, remitió las 

respuestas al resolutivo de referencia, por parte de los Estados de Baja California; 

Hidalgo; Tlaxcala; Ciudad de México; Nuevo León; Estado de México; Morelos; y 

Tamaulipas. 



 
 

 

 
 

 



 
 
 

X. OTRAS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

 
• FORO CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANAS 

• FORO CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Esta Comisión de Defensa Nacional, organizó dos “Foros de Consultas para pueblos 

y comunidades indígenas y afromexicanas y Personas con Discapacidad”, los cuales 

se llevaron a cabo los días 2 y 3 de abril de 2024, con la finalidad de conocer su opinión 

respecto a la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 10 y 43 del Código Militar 

de Procedimientos Penales, ante la resolución de inconstitucionalidad emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Esta consulta surge como lo señalo en Diputado Presidente Ricardo Villarreal García 

de que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputado envió, para conocimiento a 

la Comisión, la sentencia de inconstitucionalidad 46/2016, aprobada por el Pleno 

de la SCJN el 16 de abril de 2023, relativa a la consulta a comunidades y pueblos 

indígenas y afromexicanas, así como a personas con discapacidad, en materia de 

justicia militar, igualdad y de traducción e interpretación. 

Ya que, aunque con las propuestas legislativas se beneficie a estos grupos, el Poder 

Legislativo está obligado a consultar previamente la primera iniciativa, aprobada en 

la LXIII Legislatura, y de acuerdo con el Máximo Tribunal cualquier tema que toque 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas se debe consultar, incluso 

cuando se les otorguen más, o tengan que participar en un juicio sujeto al Código de 

Justicia Militar. 

 



 
 
 

Lo anterior, dijo, generó que Luis Raúl González Pérez, ahora expresidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promoviera la presente acción de 

inconstitucionalidad, y solicitó la invalidez del decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar y se expidiera 

el Código Militar de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de mayo de 2016. 

Esto fue lo que determinó la SCJN en su resolución; no mencionó que se afectaban 

los derechos de las pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y personas 

con discapacidad, sino que no se les consultó, por lo que nunca más se debe hacer 

una norma sin previamente saber la opinión de estos grupos, subrayó. 

Por ello, la Comisión de Defensa Nacional llevó a cabo el foro, con la finalidad de 

fomentar las consultas públicas previas, abiertas y accesibles, para escuchar las ideas, 

propuestas y necesidades de los diversos grupos y comunidades indígenas, con 

relación a la iniciativa, específicamente por lo que toca a la invalidez de los artículos 

10 y 43, párrafos I, II, III, IV y VI, del Código Militar de Procedimientos Penales, por una 

falta de consulta previa. 

Con el propósito de fomentar las consultas públicas previas, abiertas, accesibles, 

preferentemente directas, informadas, regulares y significativas, de participación 

efectiva, transparentes con igualdad de condiciones, para escuchar las ideas, 

pensamientos, necesidades, inquietudes, propuestas experiencias, vivencias que 

tienen las personas de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas así como 

de las personas con discapacidad, con respecto a la dictaminación de la iniciativa 

Con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversos artículos del Código 

Militar de Procedimientos Penales, tomando en cuenta cada una de las propuestas, 

ideas y experiencias de los participantes a los Foros atendiendo la sentencia de 

inconstitucionalidad 46/2016 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En este sentido, se convocaron a los pueblos y comunidades indígenas y 

aformexicanos, a representantes de las organizaciones indígenas, diputados locales 

presidentes de las comisiones en la materia de asuntos indígenas, a diputados 

federales, a presentantes de la administración pública, y al público en general, 

así como también a personas con discapacidad, niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, representantes de las organizaciones de la sociedad civil, legalmente 

constituidas de o para personas con discapacidad, académicos, especialistas, 

diputados locales y presidentes de las comisiones de grupos vulnerables y de 



 
 
 

la materia, diputados locales, y al público en general a participar en los Foros de 

Consulta, bajo las siguientes modalidades: Presencial en la Zona “C” de los cristales, 

ubicado en el Recinto Legislativo de San Lázaro; Virtual a través de la Plataforma 

Zoom, y para envío de solo propuesta se diseñaron los siguientes micrositios: 

 
 

 

 

 

Los Foros de Consulta fueron transmitidos vía zoom, y se generó una página web 

para cada uno en las cuales las personas interesadas en el tema podían emitir su 

opinión y recomendaciones. 

Dichos foros contaron con la participación de Legisladores Federales y locales de 

diversos estados, así como de Asociaciones Civiles. 

Como invitado el diputado del PAN, Roberto Valenzuela Corral, secretario de la 

Comisión de Pueblos Indígenas, aseguró que ambos artículos tienen como propósito 

garantizar el debido proceso de las personas indígenas y su acceso a la justicia. 



 
 

 

 
 

 

Recalcó que el Estado mexicano debe privilegiar la participación social, más cuando 

se trata de dar voz a los grupos históricamente discriminados, como los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, por lo que las consultas deben ser de buena 

fe y acordes a sus circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo e incorporar 

sus propuestas. 

En tanto, la diputada de Morena, Adriana Esther Martínez Sánchez, presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso de Veracruz, indicó que actualmente las legisladoras 

y legisladores tienen el compromiso de escuchar a los grupos indígenas, por lo que 

esta reforma es de gran relevancia. 

En este sentido, conminó al Legislativo a continuar impulsando reformas que 

favorezcan a los grupos más desprotegidos, a través de estrategias públicas que 

los representen y tengan un bienestar y progreso en común. 

En su oportunidad, Luis Ángel Ortiz Montoya, integrante de la Alianza por la Libre 

Determinación y Autonomía, subrayó que ni la militarización ni la presencia de 

soldados en las comunidades, garantizan la seguridad de los grupos indígenas, la 

defensa de sus derechos humanos y sus territorios. 

Por ello, solicitó aprobar las reformas envidadas por el Ejecutivo Federal en materia 

indígena, para una vida libre de represiones, y se reconozcan los sistemas propios de 

administración de justicia y se fortalezca el autogobierno. 



 
 

 

El 3 de abril de 2024, se llevó a cabo el Foro de Consulta para las personas con 

discapacidad en materia del Código Militar de Procedimientos Penales, que contó 

con la participación de representantes de organizaciones de personas con 

discapacidad como el Centro para la Inclusión Social del Sordo A.C (INCLUSOR), de 

la Unión de Sordos del Estado de Chihuahua A.C., así como de la Diputada Norma 

Angélica Aceves García integrante del Grupo Parlamentario del PRI y Secretaria de 

la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y personas con discapacidad que 

participaron en el Foro de Consulta. 

En lo que respecta alForo de Consulta a Personas con Discapacidad, en representación 

de Villarreal García, la secretaría técnica de la instancia, Mónica Arroyo Guzmán, 

expuso que el motivo del foro proviene de la declaración de inconstitucionalidad 

46/2016, aprobada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el 17 de abril 

de 2023, relativa a la consulta a personas con discapacidad, en materia de 

procedimientos de justicia militar, de igualdad y de traducción e interpretación. 

Precisó que la iniciativa propone la corrección del Código Militar de Procedimientos 

Penales, en virtud de que impacta a toda la sociedad, principalmente a las personas 

con discapacidad, y aunque se entienda que beneficia a estos grupos históricamente 

marginados, el Poder Legislativo está obligado a consultar previamente la propuesta. 

Por tal motivo, dijo Arroyo Guzmán, la Comisión de Defensa Nacional, comprometida 

con las personas con discapacidad, organizó esta consulta, para conocer los puntos 

de vista y posturas de los grupos participantes en torno al decreto que reforma y 

adiciona los artículos 10 y 43 del Código Militar de Procedimientos Penales. 

Al respecto, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), y secretaria de la Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables, destacó la importancia de este encuentro, pues 

contribuye a mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad. 

Se contó con la participación también de Esteban Martínez Campos, integrante de 

la Fundación Discapacitados Mexicanos (Dime), consideró importante efectuar este 

tipo de consultas, a fin de que los grupos vulnerables sean escuchados y tengan la 

oportunidad de atender sus necesidades. 

Sin embargo, mostró su desacuerdo con el hecho de que esta iniciativa beneficiará 

a las personas con discapacidad, toda vez que brinda la garantía del debido proceso 

a los miembros de los órganos militares en un proceso penal con alguna capacidad 

limitada. “El Código Militar se aplica a los civiles”. 



 
 

 

 
 

 

A su vez, integrantes de la asociación civil Inclusor, en su lengua de señas, 

demandaron la construcción de escuelas de interpretación, con la finalidad de 

generar verdaderos profesionales en el tema. 

Señalaron que se requiere contar con personal comprometido con este tipo de 

lenguaje, ya que muchas veces no existe ninguna garantía de que realmente dicen 

la verdad de lo que expresan, más aun, cuando se trata de una detención. 

Como resultado de ambos Foros de Consulta la Comisión de Defensa Nacional 

elaboro el dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversos 

artículos del Código Militar de Procedimientos Penales que deberán someterse a 

la Consulta correspondiente en términos de la resolución recaída a la acción de 

inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia del 16 de abril de 2023 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia. 



 
 
 

• FORO DE DIALOGO ESTATAL, REFORMAS A LA GUARDIA NACIONAL 

En el marco de los foros de Diálogo Nacional acordados y convocados por la Junta 

de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados y la Comisión de 

Defensa Nacional para analizar y debatir las iniciativas de reforma enviadas por 

el Poder Ejecutivo, realizaron el 8 de abril de 2024, en el Congreso del Estado de 

Guanajuato el Foro de Dialogo Estatal, reformas a la Guardia Nacional. Como 

proceso del análisis del paquete de iniciativas planteadas por el Ejecutivo Federal, 

en 5 de febrero de 2024. 

Dicho Foro contó con la participación del presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Congreso del estado de Guanajuato, diputado Luis Ernesto 

Ayala Torres. 

Las y los diputados integrantes de la LXV Legislatura de la Honorable Cámara de 

Diputados, el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), presidente de la Comisión 

de Defensa Nacional, la secretaria de la Comisión de Defensa Nacional la diputada 

Rocío Hernández Villanueva, el secretario de la Comisión de Defensa Nacional el 

diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, el Integrante de la Comisión de Defensa 

Nacional, diputado Fernando Marín Díaz, el Diputado José Miguel de la Cruz Lima. Y la 

presencia de la presidenta de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

del Congreso del estado de Guanajuato, diputada Susana Bermúdez Cano. 

 

 



 
 
 

El foro contó con la participación de grandes ponentes como: 

La presidenta de Causa en Común, María Elena Morera Mitre, quien, en su ponencia, 

afirmó que la iniciativa tiene muchos peligros y el más significativo es la erosión de 

la distinción entre la jurisdicción civil y militar. Subrayó que de aprobarse reforzaría la 

supremacía del Poder Ejecutivo sobre los demás poderes de la unión y deterioraría 

los principios fundamentales de la democracia y el derecho. 
 

 
 

Puntualizó que es responsabilidad del Congreso de la Unión y de las legislaturas 

locales evitar que se altere la naturaleza de la Guardia Nacional. “Es crucial que 

se ejerza un contrapeso de parte del Legislativo para proteger a las instituciones 

democráticas y garantizar la primacía de las autoridades civiles en seguridad pública”. 

El Magistrado de la Sala Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Guanajuato Arturo Lara Martínez, destacó que la iniciativa presenta contradicciones 

entre su exposición de motivos y su cuerpo, por lo que hay un riesgo en el respeto a las 

garantías fundamentales. Ante ello, planteó la necesidad de que sea analizada con 

detenimiento, toda vez que la seguridad pública no tiene un plan transexenal, sino 

de gobierno, conformada con políticas que posteriormente resultan desechables. 

Explicó que con la propuesta se limita al siguiente gobierno a realizar una 

modificación, porque se adopta una reforma estructural que impediría impulsar 

nuevas políticas púbicas en materia de seguridad. Reiteró que los elementos de 

la Guardia Nacional tendrán los mismos beneficios de seguridad social que los 

elementos de las Fuerzas Armadas y aclara que no es una institución de seguridad 

pública, pero sí se debe coordinar para fines de seguridad pública. 



 
 

 

 
 

Raymundo Sandoval, del Colectivo La Justicia que Queremos, puntualizó que la 

iniciativa del Ejecutivo no cumple lo establecido por la Corte Interamericana porque 

no establece la participación de carácter extraordinario de las Fuerzas Armadas en 

tareas de seguridad pública. 

Agregó que tampoco tiene control para que la participación del Ejército en seguridad 

pública sea regulada, ni cumple con el elemento de fiscalización, lo que “implica un 

llamado al Congreso de la Unión y a los congresos de los estados a votar en contra 

de esta iniciativa” 
 

 
Por su parte, Simón Alejandro Hernández, coordinador de la licenciatura en derecho 

y de la Clínica Jurídica “Minerva Calderón” de la Universidad Iberoamericana de 

Puebla, se congratuló por que se abran estos espacios de análisis a la ciudadanía 

y a las víctimas, ya que son parte fundamental de la discusión y pidió que se tome 

en cuenta el tema de las detenciones, pues hay un número menor de éstas con la 

Guardia Nacional, a fin de ver cómo dotarla de mayores capacidades. 



 
 

 

 
 

Advirtió que la reforma se debe estudiar con detenimiento, ya que se encuentra en 

conflicto con normas o tratados enfocados a los derechos humanos. Reiteró que 

si se tiene la condición de una fuerza de seguridad permanente de carácter militar 

que no esté sujeta al mando civil, se tendrá un tipo de restricción constitucional que 

será contraria a normas y decisiones internacionales. 

Y la Maestra Céline González, investigadora senior del Programa de Seguridad de 

México Evalúa, consideró que existen contradicciones entre los valores que 

sostiene la seguridad ciudadana y la decisión de adscribir la Guardia Nacional a la 

Secretaría de la Defensa Nacional; una de ellas es cuando se justifica que la Guardia 

obedecerá una disciplina militar con funciones policiales. “Si bien, tanto la función 

policial y la militar incluyen el uso de fuerza los propósitos y métodos son distintos. 

Equiparar la función militar con la policial es un error”. 

 
 



 
 
 

Propuso regular las armas de fuego, que haya mayor desarme voluntario, tener 

relación y cooperación con Estados Unidos porque cerca de 70 por ciento de 

las armas de procedencia ilícita en México provienen de ese país. Es importante 

revalorizar la función policial estatal y municipal. “En un modelo democrático lo 

ideal es apostar por mantener el orden público utilizando como último recurso la 

violencia y la fuerza letal”. 

Por su parte los legisladores tanto locales como federales hicieron los siguientes 

señalamientos: 

El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Guanajuato, diputado José 

Alfonso Borja Pimentel, estimó que el diálogo debe ser la brújula que guíe hacia la 

toma de decisiones informadas, consensuadas y a mejores leyes. Confió en que el 

encuentro sea el punto de partida de un diálogo continuo y fructífero. 

 

 
Celebró estos ejercicios marcados por la tolerancia y el respeto a los distintos 

interlocutores y participantes, así como la libertad de opinión y participación para 

desencadenar un flujo de información y reflexión. Tenemos la disposición de 

contribuir el diálogo constructivo. Analicemos, discutamos, tomemos las mejores 

decisiones en libertad, con respeto y apertura hacia todas las voces. 

El diputado Ricardo Villarreal García (PAN), presidente de la Comisión, mencionó 

que el foro es una oportunidad para que todas las voces y perspectivas sean 

consideradas, a fin de que en este complejo tema, como lo es la seguridad, se 

resguarden y defiendan los valores que definen a la nación: la participación 

ciudadana, el respeto a los derechos humanos y la búsqueda del bienestar común. 



 
 
 

Resaltó que entre los cambios propuestos por el presidente de la República destaca 

la incorporación de la Guardia Nacional como el cuarto brazo armado de las Fuerzas 

Armadas del país; además, redefine su estructura organizativa y extiende a ella las 

limitaciones y responsabilidades ya estipuladas para los demás cuerpos de seguridad. 

Asimismo, dijo, dota a la Guardia Nacional de competencias explícitas para la 

investigación de delitos, lo cual impactaría la operación cotidiana del Sistema de 

Justicia, al tiempo que recomienda su inclusión en el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; es decir, dependerá directamente de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

pero con facultades explicitas en seguridad pública. 

 

 
Apuntó que distintas voces se han alzado para proponer la transición total como policía 

civil con personal reclutado y entrenado para tareas policiacas, que son distintas a la 

naturaleza actual de una Guardia Nacional solamente integrada por militares. 

Por su parte, la diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) sostuvo que la 

estrategia de seguridad y la configuración de la Guardia Nacional es un acierto en la 

política pública, ya que busca establecer nuevos equilibrios y asegurar la paz. 



 
 

 

 
 

Dijo estar convencida que existen temas que por su naturaleza son asuntos de Estado 

y como tales merecen un consenso parlamentario, y la Guardia Nacional es uno de 

ellos. “En este espíritu de diálogo y comprensión mutua, más allá de cualquier agenda 

especifica se debe priorizar un enfoque en la auténtica seguridad nacional”. 

El diputado de Morena, José Miguel De la Cruz Lima, consideró que los foros de 

diálogo estatal permiten escuchar las problemáticas de cada región, lo cual es 

fundamental, ya que el tema de seguridad es diferente en cada zona del país. 

Reiteró que la aprobación de las reformas en materia de Guardia Nacional no debe 

tener colores partidistas, sino un objetivo institucional, toda vez que la seguridad es 

del país, los estados y municipios. Añadió que se debe tomar en cuenta que esta 

corporación tiene una aprobación del más del 60 por ciento entre la ciudadanía. 

 



 
 
 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) resaltó que el propósito de las 

reformas es garantizar a sus elementos condiciones mínimas laborales de seguridad 

social y de promociones y ascensos que anteriormente tenían. Explicó que el 

personal de la Guardia Nacional anteriormente formaba parte de la Marina, el Ejército 

y la Fuerza Aérea Mexicana, por lo que deben ser instaurados sus derechos. 

Insistió que el surgimiento de la Guardia Nacional se debió al desgate que presentaron 

las políticas de seguridad estatales y municipales ante la falta de profesionalización, 

capacitación y colusión con células del crimen organizado. 
 

 

La diputada local y moderadora, Susana Bermúdez Cano, presidenta de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, opinó que las iniciativas requieren de la 

participación de las entidades federativas para ser calificadas en el Congreso de la Unión y 

la mayoría de los congresos locales y sean parte de la norma constitucional y del derecho 

positivo vigente. “Estos foros servirán para realizar, o no, los ajustes a la Constitución y 

dictaminar si hay necesidad que justifique el traslado de la Guardia Nacional”. 

 



 
 
 

XI. RELACIÓN DE ASUNTOS GENERALES 
RESUELTOS O ATENDIDOS 
Se dio respuesta a las solicitudes de información recibidas registrada en el Sistema 

de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la 

Plataforma Nacional de Transparencia con números de folios: 

330030224000243 

330030224000065 

 
 

XII. INFORMACIÓN SOBRE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS 
De acuerdo con los principios de transparencia, control y austeridad del gasto que 

concurren en la Cámara de Diputados, la Comisión de Defensa Nacional de la LXV 

Legislatura, se han ejercido mensualmente el fondo fijo, asignado para sufragar 

los gastos inmediatos que surgen en el desempeño de las actividades legislativas, 

posteriores a su instalación y previos a la emisión de este informe, los cuales se 

encuentran debidamente comprobados en apego a lo establecido en la norma que 

regula los presupuestos operativos de comisiones o comités. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Ricardo Villarreal García 
Presidente 
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